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50i Las leyes y disposiciones generalesdei Gobierno son obligatorias para cada Capital 
¡de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.) 

I Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines‘oficiales 
¡se han de, remitir al Gobierno respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los 
lédilores de los mencionados periódicos (Real orden de. 7> de Abril de. 1 í!59.)■

Las subastas se celebrarán en los tér
minos proscriptos por la Instrucción de 
18 de Marzo 1852, la de 1.* Diciembre 
1858 y demás disposiciones vigentes 
sobre el' particular. ! ' —

. '* •- p •—1 Qr'j ÍV *”* Q'l
Los trozos á que dichos remates se 

redoren, las carreteras^ que correspon
den, y los presupuestos fijados para el 
indicado servicio eñ cádá uno se expre
san en la ñóla puesta á continuación; 
hallándose además de manifiesto en la 
Sección de Fomento jj para conocimiento 
del público, los presupuestos y condi
ciones -tanto facultativas como econó- 
rdicas que se han..establecido .y regirán

■ . .• "
en las subastas. - ? ' - "

¿ Cada proposición._debe contraerse á 
uiio solo.y determinado trozo, desechán
dose las" que abracen dos ó mas trozos 

. distintos;" Las preposiciones se prese¿ 
larán en pliegos cerrados, y arregladas 
exactamente al modelo adjunto, acom
pañándose el documento que acredite 
haberse constituido en metálico o accio
nes de carreteras el depósito necesario 
según1 las .ciládas¡¡ Inslcqccrones para 
tomar; parte, cu, la subasta, teniendo 
entendido! que pon( Ipímenos debe con
signarse el unopor viento de la cantidad 
presupuestada para el trozo, que se soli
cite remalar e ti ¡ .-.;--chía i- díi . no

La§i proposiciones se harán lisa y lla
namente mejorando ó admitiendo ét Upo 
fijado en el presüpuesto, y’expresando 
con toda exactitud czi tetra la cantidad 
porque se compromete á hacer él ser-i-1 
victo del Iro^i á'qtié se refiera, ^iúes :üb 
será admitida nfoguná’ propuesta qué^é'-’ 
halle en otra-formé V>á' lá cual déje dé!’ 
acompañarse el -documento ó talón ideL' 
depósito presto.interino.

En el caso de que abiertos tos pliegos 
resultaren dos ó mas proposiciones igua
les para un mismo trozo, se abrirá eu el 

gil: 
y.» .‘71.- 
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/Por un año... 60
PARA FUERA

Z Porseis meses 52
DE LA CAPITAL „

BANDO.
D. Francisco de Paula Garrido y Enrile, 

Teniente General de tos Ejércitos na
cionales y Capitán General de este 
Distrito ele. qtc.I

Hago saber, que ép el dia de ayer 
he recibido el Real decreto siguiente.

«Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro do la Guerra;’ dé acuerdo cbn: 
el Consejo de Ministros, vengó e'ñ lde‘cr;é- 
tar lo siguiente.=Articulo 1. Queda 
dest|e esta fecha levantado el estado, de 
guerra en todas las provincias de la 
Monarquía.=Art. 21° Los Tribunales y 
Autoridades civiles entrarán de uuevo en 
el desempeño de'sus atribuciones ofdi- 
nanas.— Art. o. Las cansas que se 
hallep pendientes serán, remitidas para 
su continuación á tos Tribunales llamados 
á entender en ellas eh estado normal. = 
Dádo en Palacio á qtíiíicé de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.=Eslá- - ' 1 I
rubricado de la Real mano.==EI Ministro 
de la Guerra,,, R/jmon. María Narvaez.»

Etí su consecuencia quedan derogadas 
todas las disposiciones contenidas1 en mi- 
Batido de 17 de Agóste último decla
rando esle Distrito en estado de sitio.

• mío ni ñnp 9b üd fi . ■ ■ -
Dado en Valladolid á diez y ocbo.de 

Noviembre de mil ochocientos sesentp .y 
siete.—Francisco de Paula Garrido.

/Por un año.
SUSCRICION

Por seis meses 26
PARA LA CAPITAL )
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Circular
I

El dia 11 del actual desapareció de la 
casa paterna María López Juez, natural 
de San Julián de Juarros, de las señas . oup 
que á continuación se expresan. En su 
consecuencia encargo á los Señores Al- 
cáleles de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de . . ■
mi Autoridad procedan á la busca v de- . ■
tención de dicha. María, poniéndola á 
disposición del Alcalde del referido San 
Julián, caso de ser habida.

■ ■

Burgos 18 de Noviembre de 1867,
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

I,| OlílOá V ~ -i- ;.!()') . V

GOBIIU1NO l)R LA PROVINCIA
DK

'. y/ , eo(J!>b-l<) 811: íi 'jll 'il *’ilp ■ d oh I iioiq 

nuestra Señora 
(q. TÍ. g.) v su augusta Real familia 
conljuúan sin novedad en su importante. 
Silllld. I.<-7 ,,¡:. !I! H03 Óiktlll ‘H l'i K)ikf¡6

Circular.
Los Señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y demás 
d.epepdipnles de mi Autoridad procederán 
á .averiguar ,el .paradero de D. Juan 
Rodríguez; que ejerció la profesión de 
Corredor en esta Capital, dando conoci
miento á este Gobierno del pueblo en 
que se encuentre.

Burgos 18 de Noviembre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.i- ' i-

¿¿ ¡ i BURGOS.
-ICjinumirr—:----------rrr---------
';!ii"::ir.!:'íi¡ ;éoaá9Jlud!i2 ene Robot i; nó.ip

El Expme. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia en com^nica- 
ciofk de esle diff ^ dice. lo siguiente..
. .jLqyantado el estado de guerra eq lodo, 

este Dis.tfito por Real decreto de, 13 del 
aclUfil, según,comunicación del Excmq. 
Sr. Capitán General, fecha, de ayer, que 
acabo de recibir, es adjunto el Bando 
que dicha superior Autoridad me ha re
mitido para darle la debida publicidad., 
dirí^iéndoseto á V. S. con este objeto,

Ai hacerlo así, me cabe la satisfacción 
de manifestar que todos los habitantes 
de esta provincia han obrado durante las 
pasadas circunstancias con la sensatez y 
cordura que les es propia, demostrando 
gran.pbediepcia .a las leyes y buen espí
ritu, quedando por lo tanto1 altamente 
satisfecho de su comportamiento.

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico1 oficial con inserción del Bando 
que se empresa, y 'dando también pbr 
mi parle las gracias á los habitantes de 
esta provincia por Ja manera sensqta 
con que han correspondido durante el 
estado ^¡¿cepcional de la misma á la 
digna A utoridad que en primer término 
ha estado encargada de conservar el 
Al "H- orden, publico.

Burgos 19 de IVoviembre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de la María.
■

Edad 17 años, estatuía 1 metro y 100 
milímetros, pelo y cejas rojo, ojos'gár- 
zos, nariz regular, cára regular y color' 
trigueño: viste chaqueta amarilla y'saya 
de sayal corta, pañuelo blanco con pun
tas encarnadas a la cabeza y ólró negro 
al cuello, calzada con medias azules yi 
zapatos. í <■

I i?) jk. :h> rnlii f

SECCION DE FOMENTO. i i h DsyiSni ■ ., r .

ReiiBiioiniiul goriiüiai ¿ul ob fioisi/aiqrtji 
OBRAS PÚBLICAS.—CARRETERAS. I -

En virtud de lo dispuesto por la 
Superioridad en 26 de Octubre último, 
he acordado señalar el dia diez íi seis 
de Diciembre próximo para que á Iqs 
doce en punto de su mañana tengan lugar 
en esle Gobierno., bajo mi Presidencia ó 
de la persona que al efecto delegare,. 
subastas públicas con objeto de contraía,r; 
los acopios de material necesario durante 
el año económico actual de 1867 á 1868 
para la conservación y reparación de las 
carreteras de esta provincia.V . . 'I..

" PARTE OFICIAL.
na iK/'ílL^orp7^ '^:rn' n

PRBIlÍFACií DEL CONSEJO DE HINISTROS

f

ocbo.de


acto y únicamente entre sus autores' una ADMINISTRACION
segunda licitación en los términos que 
previenen las repelidas Instrucciones, 
no bajando la primera puja de cincuenta 
escudos, y quedando las demás á volun
tad de los mismos rematantes, pero sin 
que cualquiera oferta pueda ser menor 
de 10 escudos.

Burgos 19 de Noviembre de 1867.

PABLO DE CASTRO.

El Gobernador de la Provincia,

aiibo'iOG oup ohiofiiuaob lo ■>; bfléficq 

-o; j Modelo de proposición;
om.vnsa oJiaóqol) lo einstoTi): ■ ?>b aso

i ¡Don N. Ifu-i. vecino de... enterado 
del anuncio, publicado con fecha 19 de 
Noviembre de tSGCC por eLGobierno de 
está provincia, -y de los requisitos y 
codiliciones establecidas para adjudicar 
en pública subasta los materiales nece- 
sardos á¡;ki eohfiervacion de varios trozos 
de carreteras ep la misma, flie compro
meto á lomar á mi cargo los referidos 
acopios para el trozo número.... desde 
el poste kilométrico. ..al.... en la 
carretera dq.. .> óalan de:..,. ;.j con 
extriqjq sujeción,á las condiciones y re-. 
qtÑsifjpi},prefijarlos, potr la cantidad de.. ■ 
(Se.pondrá en letra).....

Fecha y ti nina.

-¡;ugi aenoioíeoqoiq ,l¡b itoUmie N 
¡ti 1,5 Sliidfi 66 ,OCOt\ > .',VíV . .ui r. trq <151

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías con fecha 14 del 
actual dice á esta Administración lo 
siguiente.

El descenso notable que se viene ob
servando en los valores de las rentas de 
tabacos y sales, se debe indudablemen
te, mas que á la escasez de recursos con 
que cuentan las clases que viven de su 
trabajo corporal, que es la razón que 
generalmente se alega por las Adminis
traciones de Hacienda pública para jus
tificarle, á las proporciones considera
bles que ha tomado el contrabando en 
la mayor parle de las provincias, por la 
concentración de )d$i fuerzas represoras, 
á causa de las circunstancias politicas 
que agitaron al país hace poco tiempo; 
pero si á' la actividad qué desplégalo los 
que á ese reprobado tráfico se dedican, 
se opone por los agentes de la Adminis
tración todo el celo, todo el interés que 
la Direccióntiene derecho á esperar, es 

i ab íohiaibüüaob ¡¿¿irisu ¿ liirjp<.cibiBÓD . seguro que se conseguirá modificar sus 
—b .V.'.a<ílfi til .■ ..Ui¿ .■ perniciosos efectos, haciendo refluir al 

I ó filQbh’njnoq, .miulfl sddiji áti toioqul consumo legal las cantidades de que la 
defraudación se utiliza.

Desgraciadamente n o es este el cami
no qué sé viene siguiendo, á juzgar por 
los 'délos retinid'os en ésta oficina gene
ral, pues de ellos se deduce de un modo 
evidente que los encargados de la espen- 
dicion, al ver que disminuyen los consu
mas y con ellos el premio qyet¡ei)en de
recho a percibir, temiendo hacer desem-. 
bolsos que no correspondan á las utili
dades que debieran reportar, van acor
tando sus pedidos;,. escasea y, muchas 
veces falla el surtido que debieran, tener, 
para satisfacer la demanda de los consu
midores, y el contrabando acudiendo 
inmediatamente á cubrir esas fallas, 
esliendo fácilmente su circulación, hace 
cada dia mas difícil el restablecimiento 
de los valores legitimos, y merced á la 
imprevisión de los mismos funcionarios 
de Hacienda, absorve una parle no des
preciable de los recursos con que el 
G’óbiérno cuenta para hacer frente á sus 
sagradas y perentorias obligaciones.

Idénticos resultados se vienen locando 
en los producios de la renta del Sello 
dél lísládoi; y no és aquí el fraude el q¿e 
se aprovecha de los recursos <fe que se 
ve privado el Tesoro, es qué coiiddscen- 
déncias no justificadas en unos casos, 
compromisos antepuestos al servicio del 
Estado en dtiós, y en lodos la mas com
pleta indiferencia de la generalidad de 
las Administrácíónés de Hacienda ^ti

las clases de-pape» sellado y sellos del 
Estado de que oslen surtidos sus alma
cenes, y deberán estar abiertos al públi
co las mismas horas que los demás de la 
población. Cuidarán (amblen bajo su 
más estrecha responsabilidad de que en 
los pueblos de su distrito no se carezca 
de las clases de papel y sellos necesa
rios á su importancia, debiendo haber 
hasta en el mas insignificante sellos de 
correos y de recibos y cuentas,1 papel del 
sello 9.°, derruidlas de 2,-4 y 10 rea
les, y judicial de 2 rs. si hubiese Juzga
do de paz.

6.a La falta de surtido de cualquie
ra clase de efectos que deban tener los 
estancos y expendidurías será castigada 
por los Gobernadores de las provincias á 
propuesta de - los Administradores de 
Hacienda pública con las penas marca
das en la disposición 6.a de la citada 
circular.

Si comprendiendo V. toda la impor
tancia de este asunto se dedica á vigilar 
con incansable energía el modo con que 

j se proveen los punios de espendicion en 
esa provincia; y ya valiéndose del visita
dor del ramo ó de cualquier otro em
pleado de los que tiene á sus órdenes, ya 
espitando el celo de las Aujpridades lo
cales para que le den cuenta de cual
quiera falla qué noten, consigné sosléner 
sobre ellos liba fiscalización constante y 
aplica el remedio con mano vigorosa# tan 
pronto como se deje sentir el mal, habrá 
V. cumplido dignamente; y como la 
Dirección confiadamente espera, con los. 
deberes que le ¡inpone su posición oficial , 
coadyuvando al aumento progresivo de 

•los productos dejas rentas, objeto cons
tante de los de&osdel Gobierno de S. M.

Sírvase V. trasladar esta comunica
ción á todos sus Subalternos, juntamente 
cfth"'lh's'''d¡spobic¡ohés de Ia-Uéiréi4ar de 
1J de Octubre de 186zr que la ácotiipa- 
ñan/y'diSpónér(jue iin'á"yoirás sé putilí-4 

’dtií'hf éíi tel Bófefiii b'licíjrl Crin las piWeli- 
cióties:qtié juzgtié Necesario hacer'para 
su mejor cumplimiento, sin perjuicio dé 
actear desde luego su recibo á esta ofi
cina gonéral."

'■ -o' id m bcbinilij/ .lomrm síl'ii
Lo que se anuncia en el presente 

periódico oficial, para que llegando á 
conptiüíienlo de los'Sfes. Alcaldes dé la 
provincia cuiden de que lós'Éstancós'y 
expendedurías de su respectiva juris
dicción sé hállen surtidos en la forma 
que prescribe la preinserta orden y 
disposiciones precedentes.

■ ' ■■ .4 J ; > ti- . ' U.'
Burgos 16 d.g Noviembre de 1867.= 

Aquslin Gcnon. ‘

Disposiciones que copliene la circular de 
■15 de Octubre do 48(54 de que se hace 
• mérito, ep la orden qpe precede. \v

. 1 ? Todos los estaiiquéros y espon- 
dluhires, así dé las Cápilalés como de los 
déhiás piiébíos de la Pciiínsida, 'deberán 
surtirse dé los tabacos y eféctos qué ien- 
gan consumo y aceptación en sus res- 
pecliyas localidades, en cantidaj bastante 
á salisfaéer las necesidades del consu
midor düranle una sérti'a'ná, lomando por 
base ó Tfpo pafa él' señalamiento las

blica-hacia ese importante recurso del 
presupuesto, ha hecho que la parle 
máxima del reino se encuentre casi des
abastecida, con grave perjuicio de sus 
rendimientos, y dándose lugar á quejas 
conslanles que perjudican el buen nom
bre de la Administración pública."

j Decidida esla Dirección general á
1 adoptar cuantas medidas sean necesarias

para conseguir que se obtengan los le
gítimos y naturales rendimientos de las 
espresadas rentas; y siendo una de las 
que mas directamente conducen á ese 
resultado el surtir abundantemente 'los 
estancos y espendedurias, para que los 
consumidores encuentren siempre y en 
todas parles los efectos que deseen ad
quirir, ha acordado hacer á V........ las
prevenciones siguientes:

1. a El surtido' de Ibis estancos, así 
de las capitales como de los-denpís pue
blos, réSpécto-á tabacos, ha de hacerse 
desde'el recib ' de esta orden con suje
ción á las reglas I.*, 2.a, 3.a y 4.a de 
la circular de está Dirección general de 
16 de Octubre de 186’4, tomando edmo' 
base para, la primera saca en que se 
punga en prédica esla medida, no. los 
consumos que actualmente estén rin
diendo dichas espendedurias, sino, los 
qiié rindieron en igual época del 'año 
anterior ■ olólmb Itiefl lo obktio'i

2. a Además dedas cUasés ile ordina
rio consumo de qpe deben pqoyper^ pon 
arreglo á lo dispuesto en la prevención - "p. ■?■■ iiH'i'-'A ’¿ir opieriu JTe
anterior, se les obligará también á sacar
, . I .nlu:)ihfi~.OÍIWlUjiia ó Télde las superiores inmediatas, dejando al 
crrlétio de lós Adió¡'h¡strádbrék(le''Há- 
cienda pública en las CrfpitaTes; y dti -lhk 
Suballern'os en Ids demás puntos, la det-'. 
s^gnacion de las clases superiores que 
hayan de ser. ven qué cantidades aten
dida la inifiorlancia v_condicibnes de 
cada localidad; pero de máiiéra, que así 
los pueblos de itiáS escaso vecindario, 
como los distritos ■ rurales, han do estar 
surtidos- propoiiCixmalmente de una clase/ 
al menos, superior á las que, de ordinat 
rio se despachen. ,

o. Es obligatorio a lodos los estan
queros el surtirse de sal para su VeíitÁ 
al pormenor, haciendo las sacas lanío 
estés como los espendedores parliculaíes 
de un ,q.uinlal ca la una cuando menos., 
y deberán conservar unos- oíros tos 
vendis que les espendan los alfolies de 
donde se surten, á fin dé que las Autori
dades locales ó los agentes de la Adilii- 
nístra’cíoh al prácticar lás visitas puedan 
comprobar el punto de que procede el 
articulo, en qué cantidad se hacen las 
sacas, y qué tiempo media de una 
áolra .í:h'/''

4. a En lóp. estancos dejas Capitales 
de provincia habrá suficiente surtido de 
papel de los sellos 8.” y 9/ judicial de
2 y 4 r.<,bellos dé córVé'os 'y de'reóibos 
y cuénlas, siendo c'ilriblicilm déJoS'Aii- 
minislradores de Haoiéndü pública dis
tribuir las clases isupqriores entre lodos 
los de la localidad, ó limitarlas á menor 
numero según aconseje la conveniencia
, , . . .-.iJiiouui/) ua tmpdel servicio.

5. a LoSAdminislradores'SubaftéVnos 
de partidoJendráü A la venia en los es
tancos qúe’les' ésfan coúc'edidos todas
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Administraciones de partido ó rentas es
tancadas se hará el señalamiento de las
clases, que como repuesto han de con
servar siempre los estanqueros y -espen-
tledores, por los Administradores res
pectivos; y en los pueblos en que no
existan dichas dependendencias se fijará
por los Alcaldes.

4. En las espresadas capitales v
pueblos en que haya Administradores de

V - »w . .. )

partido ó de estancadas se harán,,cuando.
menos, dos visitas semanales á los es- ■ 
tañeos y espendedurias por los agentes *

de la Hacienda publica; y los que radir
quen en otros pueblos serán también vr 
sitados por el Alcalde ó procurador sin
dico, y en su defecto por el regidor que
designen los.Ayuntamientos

5.a Cuando se adviertan faltas de
efectos, se obligará á los estanqueros y
espendedores a que instantáneamente ,$e

NOMBRE DE LOS INTERESADOS
!en la inscripcid

id
id

Caía: ■i- ?i'¡

Cañamar
id

.. , .

'■'1 ■!

.1

ndádilla
Huerta de:Rodaje..
Llage&.u -o -i, • 
„ . .id

Valde Carros

------
Jila

; Capellanía que Iluta de Málaga . ,-v.
Fábrica de la villa de . Vi

p id
idid

. ' 1 ¡(I

tengan su
provincia,
tildólas Administraciones de Hacienda 
pública las remesas, ó pprjpp;haber re
clamado en los pedidos mensuales los 
efectos que se necesitan en el ctia'lri
mestre de instrucción, serán response-.
bles los Administradores de losperjui '
cíqs que sufra el Tesoro y el publico, y.
se propondrá al Excmo. Sr; Ministró el-
correctivo que corresponda, y hasta. .la,
separación,.si hubiere méritos para ello.1

- id
¡d. ■ q / -id.

r;i ihpdi.:
¡(I
id

Upa fanega.. id.
id
id
id
id

id.
id.
id.
id.

a id;

1946
1947
948

1949

mienta al Gobernador de la provincia.
Por la primera. falla detesta clase se 
impondrá al Administrador multa de
200 rs.; por la. segundaJadlé.400 r*s!
y por la tercera se le suspenderá de
empleo y sueldo, dando inmediato ayiso
á esta Dirección para-acordar su .ee-
saplia.

o
954

1955
1956
1957
1958.
19q9, Tiprra
1960 Cañamar.
1961
1962
196o id.
1964 • Tierra ......

Lañamar965

venías de un mes, ti' fia de que en un
cuadró o tabla se fije'el ininimun de las
sacas'periódicas, qué 
lorizado por la Administración principal

deberá hallarse au

llé lá provincia, para que el público tenga
la "garantía de encontrar siempre las
clasés que en cada punto se deben ex
pender .
, a • Sera obligatorio para los mis
mos, estanqueros y expendedores, el te
ner i|p repuesto constante de existencias,
quero bajará del- consumo de cuatro
dias.eo las Capitales,, y del de tres en las
demás poblaciones,, sin que deban hacer 

ílé él sino en casos extraordinariosuso
,m .i-¡

y no previstos en las ventas comunes;
pero1 repondrán el mayor consumo que 
hubiesen tenido en la primera saca que
hagrfn.

En las Capitales de provincia y3
en los puntos en que hubiere establecidas

10 carros
4 fanlégas
5 emitías 
Una fanega

Media fanega.
3 eminas.

idFanega y media 
No la tiene . id.

idUna fanega...
>d 
id

9 celemines
1 fanega

id

.id- 
id; oii-aii i

oflup-iJ- id 
id
id.id.
id
'd 
id.
id

.-.íi.lí i

. . oí'

No los tiene Capellanía que fundó el Licenciado Simón 
etr Villafranca 

nintu: ' id.
Ig.eslá de villafruela

. . <iííi i
. fiU'lL

Capellanía que eu la villa de Villafruela 
fundó D. Francisco Velascó

1951 id
1952-
1953
934

1935

19o7 di id-
1958': Tierra
1939:1 .Cañamar .:

■i Tierra
id

1942 id.
I9í3 Cañamar
1944
194o ¿ni . .id 

id.
d

-.dol'io
.. ............. •

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.
ouohi’i oTiiiJ

Iv.l.l

Eoctr'acto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los. libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecaiiio.
(Continuación.) i - <íb

INSCRIPCIONES. .

íoiiituolito r;
. . . .r.lliimniilí. .--v..-xifil I:

------------ ;------------ -————r
bi . .mltuli mÜ ->'i i.lim-LÍ «I olu . i
bi
Cabida Lindéí‘(i¿.

id
i o

id.
id

id
id
id.

ii ob vlitivlfl
id

Olí

id.
id

.u, , , i; ip: i,'.’ h'r Milu»1!surtan de las clases de que carezcan, y
sedará cuenta por:el correo mas próxi
mo' ál Gobernador de la provincia del 
nomfire de la.persona que lo desempeñe.

La primera falta serg castigada 
por-ílicha autoridad imponiendo al can

il.

santé la multa de 20 rs. si es de la ca
pital, v con la dé cinco reales á ios de ir ? - . . >. i
las demás pob'acionesi; la segunda con

(la di} 80 y 20 respectivamente; la ler- 
,ce<i;a cotj la de 20'fli y 50; y-.,Ja cuarta
Con la separación dél1-éslaitquéro ó ex
pendedor,

Si las espresadas faltas ocurrie-7
sen "en las localidades en que existen 
Adminislraciones de partido v de rentas
esltmcadas, porque se careciera en sus 
ilmacenes del repuesto necesario para
abastecer á lodos los estancos de su
respectivo distrito, se justificará debi
damente por los Alcaldes, y se dará

rht'lnfimiaa;
Cuando las faltas de surliud
origen en- las Capitales de.
bien sea por haberulesalenrl

Fanega y media ; id. / r 
’l'" fanegas. I. i.iili

- i-Fa-nega y media
id.idlini-i: .

Una fanega
Media fanega

9 celemines
Ji! II 5' fanegas

l’icon de Lucas ... Fanega y media
Pajares
Garre Torsendino...

id
id.

Laguna id
Manguilla. > a eminas.

Fanega y media id. 
' 'id'id.

Una fanega
I?....... .  -V

Una. fanega...
id

H) V) eminas
Una fanega
Fanega y media 
Una fanega d
2 fanegas y 1/2 
2 fanegas ‘

ii

id.

ivlanga
Llagas.
Rodaje
Cuadrilla' de Arriba.. .
Puente de Martin Román

*.v..
Sabres de Berral
Cotorrillx) de S? Martin
Berra!
Fuente Cabezal
Caite Tórfóítis
Carie'Lerma . udi.. v

Tierra
id.

1950 id
id1951

S. id
"“i id
iíi// raiimo:

id. .
i’.l-'íDÓ'lZ.

Ctiñíinicir.
id
id.

Cabildo de Villafruela 
íd" 1 
id. '

■ id.
id. ¡m

. ^ou u
id.

id. id.
id 71 id.
id.

iiruim&Jnr,? oh e r ; 1
íuudó Simón: .Ihlolin mito • - b't',h L -■

r')UOI36bl!jp¡l idh ÍIO’Jid. id. ir. vid
id: 7
id.
id.
id
id.
id.

Eras de Abajo.

Encima de dicha Tenada
Cuadrilla del Méd 
Eras de Abajo. 
Valde Lerma..
Panear

uMembrillar 11;

Caríe la Manguilla:.. i 
Garre Páleficia
Mangafe
Nhréjo
Llagoso .. 
Ríqucjada 
San Martin
Tejar..
Membrillar.,

id
Pradillo.
San Martin

Fanega y media id! 
-- - , üi(| «u

1(1 dni vl>

'' *-:> . id
idwijJh. . , , . ¡(i.
id

• i*;,-- ¡a
id,.i-'.'o.r :in-.- II
idom»un -i ■
idib aélüli) íol >3 SB ?i'd

¡i

-id.

id
¡dv
id.

id. id.

id. id.
Capellanía de I). Fáliian Ramón.. Y M ' ¡d . ' liii (| M

. id. . . id.
id ”io1'03,r,<
id id

.. ... i-2 ' . id. ¡d.
id. id.

id1 liijS-J Ol

ía
ihnq zi>,' riLoo;

id rJu-j¡>: -ó ir ia'i-ibiio;) il *: > ulmiid id
id'. id.

id.ii 8ül ob i;sdindor> irl
iov¡.l id. idi lOrlll

’l 'i
1 1l1- I

-

al. el) su rjdtfl gol $ 
id

»*ii r.1:-) ao

.........Hyfo (loiaeniiiqniBesb el ó-omuIoi
mmuh ná&el •■il.,.-.. i ¡nidLj:.-

id.9UI1

id
id.
id.
id.
id.
id

id ¡r
id. id

.bi
.bi .bi
J.i Jó

-.lií ,l.i
.bi Jii

u

tu V» í' •
bi t!0£
h¡ 
in:" 1775 

id
bi !$dü£

bi !^!0£

bi .“pioe
bi
bi
bi .DIOS



,n

-üi:

■ji>

u»

Carre Torresendiao IH

(I'

S'.

id id
id

id

.oeiiflD
id

id.

bI (!) II"!

—.

IMPRENTA DE LA D1PUTAQ0N RROVINCUL..■

id.
id.

bi

bi

id.
id.

)¿01

¡ti";...
id.

Puente de Madera 
Salceda . ........
Eras de Arriba.. 
Valdecarros..,... 
Vallejuelos  
Pradillo.......... ...

fanega. /. 
id.

id.
id;

,i>i
,¡)i 

.bi

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
■'-id.

id.
id.

id.
. id. 

id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id.

id.
id.

Encargada esta Agencia, desde.su ins
titución, del desempeño de lodos los 
asuntos que se la cbüíien y muy parti
cularmente de lodo iq concerniente á la 
tramitación de los expedientes, en estas 
Oficinas, de la cobranza de los intereses 
de las inscripciones1 á favor de las Cor
poraciones civiles, dé los haberes de las 
clases pasivas y del clero y de lodo lo 
relativo á la desamortización civil y ecle
siástica; manifiesta á> su numerosa clien
tela, que se encarga también de la re
dención de las cargas espirituales, que 
graban sobre la propiedad de los bienes 
de Capellanías colativas, patronatos fa
miliares, memorias, obras pías, aniver
sarios y demás que tengan el mismo ca
rácter, y de la compra de los titulos de 
la Deuda consolidada del 5 por 100, en

id.
■ o.i '

id.
id.
id.

. id.

id.
4 fanegas

•mi/, id; ■ ■ 
id. 
id.

i; od^id. / 
id.

r-b ¡d.

. ... 5 eminas... . 

.... No la tiene..
Una fanega.;. . 

.... 3 eqiinas...'.. 

.... Una fanega.. .

id.

oiiaiA oh eíii‘1
•id; '■ 

id;
■ • ¡,1. . . ¡lili: .lili i

id. 
id, 
id.

BOIliK. ul.tt" I" id.

jilo?, ”. £ 
ill:

Manga  
Evas......

, | Manguilla...
Ondadilla,..
Verral.....
Requijada .. . 5 fanegas
n « Peñas

id.
id. 

* iyv.v
ul. id.

¡(1. id.
id. id. id.
id. < id. id._ OÍ
id. id. id.
id.
id.
id.
id.

i‘d:'
No la tiene... .< cid.
3 eminas. .. . ¡d.
Media fanega..
Una fanega
Fanega y media 
Una fanega ...

id.

id.
id. . .• ■ ■ ¡(j .01 (id,.

id.

1980.
1981
1982 Huerto. ..... ; id
1983
1984
1985
1986 -i . id
1987 id.
1988 id.
] ggg cdiiq I > ¡fl oh . ti-;;
1990 .■ . ;id. ■ , i.. 1(1,
1991 id. id.
1992 Cañamar:. "• id.
1993 .... Tierra .... .■ ¡i;, . •
1994 id.
1995 id.
1996 id.-
1997
1998
1999
2000
2001
2QQ2-,-v ''v \ id. id. "f. '.' . Carreohérma^.Vj
2003 id. id. :'1
2004 ¡(j
2005 ----------
2006 ¡/¡.g,
2007 .
2008
2000'"
2010
2011
2012 ...
2013 11 '•
2014 a
2015
2016
201TÍ
2018 a
2019

.1)1

id.¡(1

:u (i’id'di ■■ >: id..;
id.
id.

i ohoicgi < 1
••!■>••••. >ol. *fL

id.
id. id.

. nlsuo sb ómn i( id.; :. ñ-rnicd id.
id. . . id. '
¡(i )26l,ílj^fil
id. id.
!*!• !*!•id. id.

I ¡asnumoD eelcav ¡fliii -rf ¡d.
id. id.
id. id,
id ■ id
id. id.

Y fiiónivo irt di eolíÉtaaD asi níl
id. id.
id. tblílüqid. (te

---------------------_.......................................... ....

VENTA
nci.ioii íiiJiidV. ‘jb.fiiid .i'i

de semillas forrajeras, sarmientos 
t  ■.

ybarbados de Vid.

INTERESANTE.
En la Imprenta de. San laniaria, plaza 

déla Libertad, núm.'S, se ballande, 
venia las liquidaciones de Preso puestos' 
con sus actas de arqueo del 30 de Juui(> 
y 50 de Setiembre; presupuestos muni
cipales con sus propuestas de arbitrios, 
actas de aprobación etc. Modelos para 
formar las cuentas municipales y de Pó
sitos, libros de intervención y de caja, y 
cuantos documentos necesiten para las 
Secretarías de los A\untamientos.

=)_=>

. Casa. ....... id.
Huerto..  id.
Tierra  id.

• Í00h -.'I -■ ' il; id;
;:Ur::i.¡;:. oí adm

ití.
'■ V id.

.bi " ...... criíifl ------
? Ef dia 9 do este mesbdesaparecid de 
lá dehesa de Valverde un caballo de la 
pfópiedad de I). Eugenio Sanz, vecinoó 
residente en dicha dehesa. A quien sepa ¡ 
su paradero se le suplica avise á su 
dueño, que le gratificarán 
•!.i! Señas del caballo.

. . . . Ifi r.ñi;.)
Cuatro años, pelo castaño oscurp, 

alzada 7 cuartas poco mas ó menos, I 
herrado de pies y manos, dé estas recien: 
herrado, con un cabezón doble sin ronzal 
con entretela encarnadái

id" ’m ’ ¡ó"
■.‘HI íflifL : !■ idül ü' id" 

id. id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Caballerías perdidas.
El dia 15 dél' corriente Ñovieiritife 

fallaron de la dehesa. de Tablada, 
provincia de Palencia,. una piltra trein
tena, pelo castaño, frontina, calzada dé 
una mano y una pata: Un potro qijin- 
céño, pelo castaño, rapiida ó cortada‘la 
crin y cola. El que sopa,(su paradero, 
se servirá avisar al Ádmiinistrador deila 
dehesa I). Tomás Ibañez, quien dará una 
«Vhlim-noiAn .1'1 91-91mi mi

Eu la Casa" Comercio de D. Braulio 
Gallardo., de Burgos, se hallau de venta: 
la semilla de • -alfalfa, procedente de 
Aragón,'á 5 i:s..;libra;

La de esparceta ó pipirigallo, que se 
dá en las tierras que el centeno, con la 
Sequedad.bien avenida, y dura 8 A 10 
años, á 3 y medio rs: fibra y 120 reales 
fanega;

La de pimpinell, también propia para 
lodos los terrenos, por inferiores que 
sean, á 3 rs. libra v 110 rs. fanega.

En la misma se venderán para el mes 
de Noviembre próximo, sarmientos y 
barbados de dos años de vid, tempra
nilla negro ile Aragón, clase inmejorable, 
a6 rs. 100 los primeros, y 15 rs 100 
los segundos. V1; 8—15

i(L---------
:o¡ ilnozonu a 

id.
id.
id. v',Iu ai *
id.

. ...

id. id
• j >d

Memoria quo en la villa ile ViUlaftiida fundó 
Juan Vinillos. . .

id. ¡ 
id?' 1;

' ■ id. . 
id, 

' íd. '
Capellanía que "en Villafcuela fnndó Simóte 

An'.olin  
id, 

1 11 id. 
*d.
Id.

1 ' id. 
id. 
id. 
id? p

-' ■ q idb>
•0- -iii 

. id.. .;.¡ ¡fl
id. 
id.,

-------- ..................... Una fanega ... id 
Seto de Pedro Izquierdo Fanega y media id

>• id. - id 
id. Media fanega

Calleja de Pedro Male.. 4 celemines.
CUadrillá del medio/..
Salceda 
Vallejuelo . .
Valde Carros '...
Senda de la V .
Senda del Andevaillo..
Cotarrillo

id.
Valle del Canto Gordo.
Puente de Martin Román
Molino de Tabanera. .
Veci'da
Carre Tortoles.
Valde Circe. .
Carril

lejar............
Garre Lerma.
Carre Palencia

. Íd. Íd.,;, .
id. .id. 

Media fanega.. id.
Fanega y media id.. id;,
20 fanegas....
50 fanegas.
2 fanegas.
Una fanega 

id. " 
.... id. 
.. . Fanega y media 
... Una fanega . ..

Fanega y media 
5 celemines... 

Carre la Manguilla.... 2 fanegas  
Encima de Carre Lerma Una 

¡(1. Frente la Ermita de San Martin..
/0:1 a idll/.iaod: /Tejar.................  

id. Lande Espinar...
id. Valle de la Bola .

Cuerno  
. Sania Olalla...., 

lejar............
Cuerno.............
Lande Espinar.. . 
Morales '.

", Viñas
i Orea ,,

Lande Espinar.. 
...y; j| ¡d.

. bi dii

. Media fanega. . 

. Una fanega..
íd-

:.. el
. " ¡d.; •

' . id.
No la tiene.

. .ry- it.l i."/-)?'

—————— 

sibom > , t'inii'.
que precisamente hay que hacer el. pago 
de dichas redenciones, salvo aquellas ' 
(cargas) que no lleguen á 30 ó 53 rs., 
según la cotización oficial.

El que pague, alguna de estas cargas 
eclesiásticas, se servirá avisármeloipor 
el correo, y p .r el mismo se le dirá los 
datos y certificaciones que me han de 
mandar, el coste próximo de su reden
ción, y cuantas noticias pidiese.

La. . correspondencia se dirigirá sin 
mas señas á D. Francisco Aparicio Men-1" 
doza. —Burgos. 2—6

a; :. . /■

. 9 celemines.. . id.

. Media fanega.. id.

. Fanega y media id.
Una fanega 

id.
Fanega y media id .

id-.- 
id; 
id. 
id.
¡8ni< 
id.
id... 
ir.
id, 
ir 
¡( 
ir 
ir 
i( 
id.

1966 . .id, .' id.

1968 Tierra   r¿ . id.

5*0 1 4tei" tí!:
1971 / Cañamar...... id.

• "i;xtziir:., ' i>- .,

1972 1 id. id.
1975 Corral.,. ' 1 id'.
1974 ;¡ iTiqrra,. .Ik
1975 id.
1976 Cañamar
197áhijn oh (M;1 I ob.

1979 Cañamar .....
i Tierra. 

id.

. .Íigl-L
.. ifijirl
. rmoiT
,h¡

'.ntnicfmD

(Se conlinnará.j
—í------- ------ -----

id.
jjj 

-id.------------

I(L . ■—

Ljjj-.ii.ii'.

id".
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. , . b¡

.bi /. . .
-----------TT~

. I'i
Anuncios particulares.

------ - ,ÜU...................... lih"'.

PROCURACION Y AGENCIA DE NEGOCIOS
.bi k empico

¡BE D. FRANCISCO APtíilClO Y MENBOZA,- 
calle de la Monedá'viiúm. 55, Burgos.

íñiisM nil8I)! ......... lOlflfifl/fi) <i>9í

desde.su

